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             Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicado:  18001-33-33-001-2021-00283-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: JOVANNY SANCHEZ OLIVEROS  
  jurídica_soluciones@hotmail.com    

Demandado: NACIÓN – MIN.DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
                           notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 
  notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
                                                 ceoju@ejercito.mil.co   

  
El presente medio de control fue radicado el 07 de julio del 2.021, razón por la cual, se 
debe aplicar lo dispuesto en la Ley 2080 de 2.021, norma que modificó la Ley 1437 de 
2.011 y en su artículo 35 adicionó un numeral al artículo 162 del CPACA, el cual quedó 
así: 

 
“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda 

deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

 

(…) 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 

de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin 

cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital 

de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal 

se limitará al envío del auto admisorio al demandado”. 

 
De las normas citadas, se infiere que, al momento de presentar la demanda, la parte 
accionante debe remitir copia a los demandados, adjuntado los anexos, salvo que, se 
soliciten medidas cautelares o se desconozca el correo de notificaciones.  
 
Descendiendo al caso concreto, se observa que, al momento de radicar la demanda ante 
la oficina de reparto vía correo electrónico, esta no se remitió al correo de notificaciones 
judiciales de la entidad demandada. 
 
Aunado a lo anterior, esta Judicatura considera que, en los asuntos de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, la competencia territorial se determina 
por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios, sin embargo, 
en el expediente no existe prueba de ello, por tanto, deberá allegar el certificado 
correspondiente. 
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En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - INADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
presentado por JOVANNY SANCHEZ OLIVEROS, en virtud a las razones expuestas en 
la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO. - CONCEDER el término de 10 días a la parte accionante para que subsane 
las falencias anotadas, so pena de rechazo. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Flor Angela Silva Fajardo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
001 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

19bc8b0d138c739a3df24f3ee4a0d77a72efa44dba76174f62412b2276bec28a 
Documento generado en 06/10/2021 06:55:58 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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             Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicado:  18001-33-33-001-2021-00292-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: GERMAN MARTINEZ BARAJAS   
  etelmoreno2171@gmail.com  
  cortesc2008@hotmail.com 

Demandado: NACIÓN – MIN.DEFENSA – POLICIA NACIONAL 
                           sugen.grupe-pensionados@policia.gov.co 

   
El presente medio de control fue radicado el 19 de mayo del 2.021, ante los Juzgados 
Administrativos Sección Segunda Oral de Bogotá y remitido por competencia territorial 
correspondiendo mediante acta de reparto de fecha 13 de julio de 2021, el conocimiento 
a este Despacho, razón por la cual, se debe aplicar lo dispuesto en la Ley 2080 de 2.021, 
norma que modificó la Ley 1437 de 2.011 y en su artículo 35 adicionó un numeral al 
artículo 162 del CPACA, el cual quedó así: 

 
“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda 

deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

 

(…) 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 

de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin 

cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital 

de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal 

se limitará al envío del auto admisorio al demandado”. 

 
De las normas citadas, se infiere que, al momento de presentar la demanda, la parte 
accionante debe remitir copia a los demandados, adjuntado los anexos, salvo que, se 
soliciten medidas cautelares o se desconozca el correo de notificaciones.  
 
Descendiendo al caso concreto, se observa que, al momento de radicar la demanda ante 
la oficina de reparto vía correo electrónico, esta no se remitió al correo de notificaciones 
judiciales de la entidad demandada. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
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RESUELVE 
 
PRIMERO. - INADMITIR el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
presentado por GERMAN MARTINEZ BARAJAS, en virtud a las razones expuestas en 
la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO. - CONCEDER el término de 10 días a la parte accionante para que subsane 
las falencias anotadas, so pena de rechazo. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Flor Angela Silva Fajardo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
001 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d2085e350bfe8dad9d98827fe1c30ad3511b42b652111f49c85d89ab658f3631 
Documento generado en 06/10/2021 06:55:42 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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             Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2018-00699-00 
Medio de Control: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

Demandante: JORGE HUMBERTO REVELO ERASO 
  marcastro03@hotmail.com  
Demandado: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS –INVIAS- 
  njudiciales@invias.gov.co  
  aseguradora@solidaria.com.co  
  notificacionesjudiciales@libertyseguros.com  
  notificacionesjudiciales@solidaria.com.co  
  notificaciones@solidaria.com.co  
  rartunduaga@arcaabogados.com  

 
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 
El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 
consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 
Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 

 

(…) 

 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 

Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

mailto:marcastro03@hotmail.com
mailto:njudiciales@invias.gov.co
mailto:aseguradora@solidaria.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@libertyseguros.com
mailto:notificacionesjudiciales@solidarias.com.co
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
mailto:rartunduaga@arcaabogados.com
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Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 
De las normas citadas, se infiere que las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 
necesario para decidirlas, se deben decretar las pruebas en el auto que cita a 
audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, posteriormente, 
se resolverán las excepciones.  
 
Así las cosas, el Despacho encuentra que el apoderado del Instituto Nacional de 
Vías –INVIAS- propuso las excepciones de (i) cobro de lo no debido y (ii) 

contrato no cumplido.  

 
Por su parte, la Aseguradora Solidaria de Colombia propuso las excepciones de 
(i) coadyuvancia de las excepciones propuestas por el Instituto Nacional de 

Vías – INVIAS y Astrid Tatiana Santanilla Salazar, (ii) contrato no cumplido, 

(iii) ausencia de incumplimiento de obligaciones a cargo del Instituto 

Nacional de Vías, (iv) caducidad de la acción contenciosa (medio de control 

de controversias contractuales) que se ejerció en contra de la solidaria el 

llamamiento en garantía, (v) prescripción extintiva de los derechos que 

eventualmente pudieron surgir de los contratos de seguro instrumentados en 

las pólizas Nos. 560-47-994000079191, (vi) inexistencia de cobertura bajo las 

póliza  No. 560-47-994000079191 por no reunirse los requisitos del artículo 

1077 del Código de Comercio, (vii) la póliza No. 560-47-994000079191 solo 

cubre los incumplimientos del contrato de obra No. 1187 de 2014 imputables 

exclusivamente al contratista garantizado, (viii) la póliza No. 560-47-

994000079191 no otorgan cobertura a conductas de la entidad contratante ni 

de terceros, (ix) la póliza emitida por la solidaridad solo cubre el daño 

emergente y no el lucro cesante, (x) los amparos otorgados en virtud del 

contrato de seguro de cumplimiento son excluyentes (xi) suma asegurada, (xii) 

ausencia de perjuicio – violación del principio indemnizatorio del contrato de 

seguro y (xiii) genérica. 

 
En igual sentido, Liberty Seguros S.A. propuso las excepciones de (i) 

inexistencia de un desequilibrio económico imputable a la entidad 

administrativa demandada, (ii) configuración de causales eximentes de 

responsabilidad contractual – hecho de la víctima, (iii) cobro de lo no debido, 

(iv) tasación excesiva del perjuicio perseguido – el perjuicio que se reclama es 

hipotético y por ende no indemnizable, (v) la innominada, caducidad y 

prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro, (vi) ausencia de 

cobertura, el seguro de cumplimiento póliza No. 2425603 no cubre los 

perjuicios causados por el INVIAS (CONTRATANTE) al contratista, (vii) 

sujeción a los términos, límites y condiciones previstos en las pólizas de 

cumplimiento a favor de entidades estatales No. 2425603 y (viii) buena fe.  
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Respecto a la caducidad, señaló que el INVIAS llamó en garantía con base en el 
incumplimiento que le imputa el contratista, el cual ocurrió el 4 de mayo del 
2.015 y el llamamiento se presentó el 3 de abril de 2.019, transcurridos más de 
dos años conforme a lo dispuesto en el artículo 164 del CPACA.  
 
Al respecto, el Despacho observa que, la apoderada de la Aseguradora Solidaria 
y de Colombia confunde el término de presentación de la demanda y la 
oportunidad para llamar en garantía; en este sentido, se precisa que, de 
conformidad con los artículos 172 y 225 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el llamamiento en garantía se 
solicita durante el término de contestación de la demanda, tal y como sucedió en 
el caso concreto, donde INVIAS llamó en garantía a la ingeniera ASTRID 
TATIANA SANTANILLA SALAZAR, a la aseguradora MAPFRE S.A. y la 
compañía Aseguradora Solidaria de Colombia. 
 
Ahora bien, si en gracia de discusión, se discutiera la presentación oportuna de 
la demanda, esta Judicatura observa que, el artículo 162 del CPACA dispone:  
 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA 

DEMANDA. La demanda deberá ser presentada: 

 

“(…) 

 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

 

“(…) 

 

“j) En las relativas a contratos el término para demandar será de dos (2) 

años que se contarán a partir del día siguiente a la ocurrencia de los 

motivos de hecho o de derecho que les sirvan de fundamento.  

 

(…) 

 

iii) En los que requieran de liquidación y esta sea efectuada de común 

acuerdo por las partes, desde el día siguiente al de la firma del acta; (…)” 

 
De la anterior norma, se infiere que el término de caducidad de las controversias 
contractuales es de dos (2) años, los cuales deben ser contabilizados a partir de 
la ocurrencia de los motivos de hecho o derecho que les sirvan de fundamento, 
sin embargo, se estableció que en los contratos que requieran liquidación y esta 
sea realizada de común acuerdo por las partes, el término de dos (2) años se 
contará a partir del día siguiente de la firma del acta.  
 
Así las cosas, el Despacho observa que el accionante pretende se reconozca el 
valor total de las obras ejecutadas en el contrato de obra No. 1428 de 2.014, el 
cual fue liquidado el 26 de julio del 2.016, de conformidad con el acta de 
liquidación de la misma fecha suscrito entre las partes.  
 
De esta manera, el termino de caducidad de dos años empieza a contar a partir 
del día 27 de julio del 2.016, venciendo el 27 de julio del 2.018, interrumpiendo el 
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término con la presentación de la conciliación el 25 de julio de 2.018, esto es, 
cuando faltaban dos días. La constancia de la Procuraduría 71 Judicial I para 
Asuntos Administrativos se expidió el 18 de octubre de 2.018, por tanto, la 
demanda debía ser radicada a más tardar el 20 de octubre, no obstante, se 
presentó el mismo 18 de octubre, es decir, dentro del término, por tanto, no se 
declarará probada esta exceptiva.   
 
En cuanto a la prescripción, se debe indicar que, si bien, el artículo 180 del 
CPACA refiere que, en esta oportunidad, el Despacho debe pronunciarse acerca 
de la prescripción, la misma será objeto de análisis al momento de proferirse la 
sentencia favorable, toda vez que, en caso que, el accionante llegase a tener el 
derecho demandado, se le aplicará la prescripción extintiva de conformidad con 
el régimen aplicable. 
 
En lo referente a las demás excepciones propuestas, el Despacho considera que 
no tienen el carácter de previas, por cuanto, lo que pretenden es atacar las 
pretensiones de la demanda, en consecuencia, se resolverán en el fondo del 
asunto. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.– DECLARAR no probada la excepción de “caducidad de la acción 

contenciosa (medio de control de controversias contractuales) que se ejerció 

en contra de la solidaria el llamamiento en garantía”, de conformidad con las 
razones expuestas. 
 
SEGUNDO.- POSTERGAR la decisión de las demás excepciones para el fondo 
del asunto, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
TERCERO.- SEÑALAR el día primero (1°) de febrero de dos mil veintidos 
(2.022), a las once de la mañana (11:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a 
cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

Flor Angela Silva Fajardo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
001 

Florencia - Caqueta 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
fbacf94f70df2aad27c106d4567e58b3be2e5d515cc2ee6291f3aef0cc4f514f 

Documento generado en 06/10/2021 07:52:40 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

Página 1 de 1 

 

                

               Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-005-2021-00048-00 
Medio de Control: EJECUTIVO 

Demandante: GLADIS ROJAS CERQUERA Y OTROS 
  framuvarabogado@yahoo.es  
Demandado: NACIÓN – MIN. DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

      notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
      notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co   
 

Analizada la demanda, se encuentra que, el presente medio de control fue duplicado por 
parte del encargado de la radicación del proceso, generándose el radicado de la 
referencia y el No. 18001333300120210007100, en el cual, se libró mandamiento de 
pago el 24 de septiembre del 2.021, en consecuencia, no es posible continuar con el 
trámite de estas diligencias, siendo pertinente, ordenar de manera inmediata el archivo.  
  
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – ARCHIVAR el expediente previas anotaciones de rigor en el Sistema 
Judicial Siglo XXI. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

Flor Angela Silva Fajardo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
001 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9ce5b561a162cb1e3409a662a975d4f7e01d32dafe08bb10bfc1d5cebc9f2080 
Documento generado en 06/10/2021 07:52:16 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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               Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-005-2021-00059-00 
Medio de Control: EJECUTIVO 

Demandante: YILMER TAPIERO HERRERA Y OTROS 
  javi-movar1@hotmail.com 
  josedavid122008@gmail.com  
Demandado: NACIÓN – MIN. DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

      notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
      notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co   
 

Analizada la demanda, se encuentra que, el presente medio de control fue duplicado por 
parte del encargado de la radicación del proceso, generándose el radicado de la 
referencia y el No. 18001333300120210007000, en el cual, se libró mandamiento de 
pago el 27 de agosto del 2.021, en consecuencia, no es posible continuar con el trámite 
de estas diligencias, siendo pertinente, ordenar de manera inmediata el archivo.  
  
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – ARCHIVAR el expediente previas anotaciones de rigor en el Sistema 
Judicial Siglo XXI. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

Flor Angela Silva Fajardo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
001 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

72a78a3ac32332d5f485f733f017332f48e4119970321bb364e7e5e0c841b7c0 
Documento generado en 06/10/2021 07:52:18 PM 
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            Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio  
 

Radicado:  18001-33-33-004-2020-00461-00 
Medio de Control: EJECUTIVOS         
Demandante: PABLO BUSTAMANTE LÓPEZ 
  haroldjuvinao@hotmail.com  
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL –UGPP- 

  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud del apoderado judicial de 
PABLO BUSTAMANTE LÓPEZ de librar mandamiento ejecutivo a cargo de la 
UGPP y a favor de su mandante, con fundamento en la sentencia del 28 de 
febrero de 2.018 expedida por este Juzgado. 
 
En este sentido, el Despacho observa que, el ejecutante señala que la UGPP no 
tuvo en cuenta la totalidad de los factores salariales devengados en el último año 
de servicios ni la fecha de status de pensionado, al momento de liquidar la 
sentencia proferida el 28 de febrero del 2.018.  
 
Así las cosas, tenemos que, si bien, el status de pensionado se adquirió en el 
año 2.008, lo cierto es que, el señor Bustamante López acreditó su retiro a partir 
del 1 de enero de 2.011, tal y como se dispuso en la Resolución RDP 045195 del 
27 de noviembre de 2.018 expedida por la UGPP, por tanto, en aplicación del 
artículo 128 constitucional1 que consagra la prohibición de devengar más de una 
asignación del tesoro público, no era procedente el pago de la reliquidación 
pensional a partir del año 2.008. 
 
Ahora bien, en lo referente a la no inclusión de la totalidad de los factores 
salariales devengados en el último año de servicios, esta Judicatura se sirve 
precisar que, en la sentencia del 28 de febrero de 2.018, se indicaron de manera 
expresa cuáles eran los factores que debían tenerse en cuenta por parte de la 
UGPP al momento de reliquidar la pensión, señalando la prima de clima, 1/12 de 
la prima de servicios, prima de navidad y la prima de vacaciones, además de los 
ya reconocidos, asignación básica, bonificación por servicios y prima de riesgo. 
 
Al analizar el contenido de la Resolución RDP 045195 del 27 de noviembre de 
2.018 expedida por la UGPP, se concluye que, se tuvieron en cuenta los factores 

                                                 
1 “ARTICULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una 

asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria 

el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley. 

 

Entiéndese por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las descentralizadas.” 
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señalados por este Juzgado, sin omitir alguno, mientras que, el ejecutante 
pretende se incluyan, también, la prima de orden público, de instanciación y de 
bonificaciones, las cuales, no fueron indicadas por el juzgador en la sentencia 
base de recaudo judicial.  
 
Finalmente, la parte actora expresa que se realizaron unos descuentos por 
aportes a pensión que no fueron ordenados en la sentencia objeto de 
controversia, a pesar de que, los argumentos fueron planteados por la entidad 
accionada. 
 
Al respecto, el Despacho considera que, a pesar de que, en la sentencia 
expedida por esta Judicatura el 28 de febrero del 2.018, no se ordenó realizar los 
descuentos por parte de la UGPP, esta obligación nace a partir del artículo 48 de 
la Constitución Política de 1.991 que establece “(…) Para la liquidación de las 

pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona 

hubiere efectuado las cotizaciones (…)”, por tanto, los descuentos realizados por 
estos conceptos tienen sustento constitucional, dado que, la reliquidación 
pensional tuvo en cuenta factores respecto de los cuales no se había realizado 
la respectiva cotización, en consecuencia, este Juzgado se abstendrá de librar 
mandamiento de pago en el asunto de la referencia, de conformidad con cada 
uno de los puntos estudiados en precedencia.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. – ABSTENERSE DE LIBRAR mandamiento de pago contra la 
UGPP y a favor del señor PABLO BUSTAMANTE LÓPEZ, de conformidad con 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Flor Angela Silva Fajardo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
001 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 



 
 
Abstiene Librar Mandamiento de Pago 
RADICADO No. 18001-33-33-004-2020-00461-00  

Página 3 de 3 

 

Código de verificación: 
f5ce41422b332f4dc3e5c3aa5bca4759dec7faf0d305786cee3690613f5fb159 

Documento generado en 06/10/2021 07:52:43 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

Página 1 de 3 

 

            
             Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2019-00865-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      

Demandante: CARLOS BONILLA PANQUEBA 
  alfre20092009@hotmail.com  
Demandado: CREMIL  
  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co  

 
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
  
El artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la facultad de dictar 
sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 

juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 

traslado para alegar dentro de ella.  
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Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos 

de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 

litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con 

estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 

decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 

la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 

manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.  

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones 

se pronunciará.  

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según 

se considere.  

 

No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 

proceso” 

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 
la facultad de dictar sentencia anticipada en tres escenarios:  
 
(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 
(ii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten y/o se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa; 

(iii) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 
2.011. 

 
Así las cosas, esta Judicatura observa que, en el presente asunto la fijación del 
litigio se contrae en establecer si el demandante tiene derecho a la reliquidación 
de la asignación de retiro con la correcta aplicación de la prima de antigüedad, 
de conformidad con el artículo 16 del Decreto 4433 de 2.004. 
 
De esta manera, el Despacho encuentra que, en el presente asunto no se ha 
celebrado la audiencia inicial, no es necesario la práctica de pruebas, las partes 
no solicitaron el decreto de pruebas diferentes a las aportadas, las cuales, son 
conducentes, pertinentes y útiles para resolver el litigio, en consecuencia, se 
aplicará el trámite consagrado en el numeral 1 del 182A del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ordenándose 
presentar los alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – FIJAR el litigio en los siguientes términos:  
 

“El señor Carlos Bonilla Panqueba ¿tiene derecho a la reliquidación de 

la asignación de retiro con la correcta aplicación de la prima de 

antigüedad, de conformidad con el artículo 16 del Decreto 4433 de 

2.004?” 

 
SEGUNDO. - Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda 
obrantes a folios 14 al 26 del cuaderno principal (Expediente digital, 
01CuadernoPrincipal); a las mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y 
la jurisprudencia le otorgue. 
 
TERCERO. – Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 
término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 
conclusión.   
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Flor Angela Silva Fajardo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
001 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5e21e076b685ac5753ea343a958c4f053b4c6dd1535fa7190111942a82b48868 

Documento generado en 06/10/2021 07:52:35 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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             Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00004-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      

Demandante: BETTY DEL CARMEN RIVAS DE MONTENEGRO 
  coyarenas@hotmail.com  
Demandado: NACIÓN – MIN.DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
  notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co   

 
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 
El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 
consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 
Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 

 

(…) 

 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 

Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

mailto:coyarenas@hotmail.com
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 
De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 
necesario para decidirlas, se deben decretar las pruebas en el auto que cita a 
audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, posteriormente, 
se resolverán las excepciones.  
 
Así las cosas, el Despacho encuentra que, la apoderada de la Nación – 
Ministerio de Defensa – Ejército Nacional propuso, únicamente, la excepción 
innominada, por tanto, no hay excepciones previas por decidir y se fijará fecha 
para llevar a cabo la audiencia inicial. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – SIN excepciones por decidir. 
 
SEGUNDO. - SEÑALAR el día dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2.022), a 
las diez de la mañana (10:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

Flor Angela Silva Fajardo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
001 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6a7cf0cf87e97a634289d8c3331aa7d03a8bbf89f2876ba5d7f0bcfa2750f92f 

Documento generado en 06/10/2021 07:52:32 PM 
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             Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00005-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      

Demandante: NELSO FAJARDO GONZÁLEZ 
  coyarenas@hotmail.com  
Demandado: NACIÓN – MIN.DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
  notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co   

 
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 
El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 
consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 
Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 

 

(…) 

 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 

Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 
De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 
necesario para decidirlas, se deben decretar las pruebas en el auto que cita a 
audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, posteriormente, 
se resolverán las excepciones.  
 
Así las cosas, el Despacho encuentra que, la apoderada de la Nación – 
Ministerio de Defensa – Ejército Nacional propuso, únicamente, la excepción 
innominada, por tanto, no hay excepciones previas por decidir y se fijará fecha 
para llevar a cabo la audiencia inicial. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – SIN excepciones por decidir. 
 
SEGUNDO. - SEÑALAR el día dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2.022), a 
las once de la mañana (11:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

Flor Angela Silva Fajardo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
001 

Florencia - Caqueta 
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2364/12 
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             Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00078-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      

Demandante: JOVANNY ALVEIRO TABARES MONTOYA 
  juridicosjcm@hotmail.com  
Demandado: CREMIL  
  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co  

 
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
  
El artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la facultad de dictar 
sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 

con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado 

tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 

controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 

juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 

traslado para alegar dentro de ella.  

 

mailto:juridicosjcm@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co


 
 
RADICADO No. 18001-33-33-001-2020-00078-00  

Página 2 de 3 

 

Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos 

de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen 

litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con 

estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán 

desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 

decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada 

la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta 

manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.  

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones 

se pronunciará.  

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según 

se considere.  

 

No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 

proceso” 

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 
la facultad de dictar sentencia anticipada en tres escenarios:  
 
(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 
(ii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten y/o se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa; 

(iii) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 
2.011. 

 
Así las cosas, esta Judicatura observa que, en el presente asunto la fijación del 
litigio se contrae en establecer si el demandante tiene derecho a la reliquidación 
de la asignación de retiro con la correcta aplicación de la prima de antigüedad, 
de conformidad con el artículo 16 del Decreto 4433 de 2.004. 
 
De esta manera, el Despacho encuentra que, en el presente asunto no se ha 
celebrado la audiencia inicial, no es necesario la práctica de pruebas, las partes 
no solicitaron el decreto de pruebas diferentes a las aportadas, las cuales, son 
conducentes, pertinentes y útiles para resolver el litigio, en consecuencia, se 
aplicará el trámite consagrado en el numeral 1 del 182A del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ordenándose 
presentar los alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.– FIJAR el litigio en los siguientes términos:  
 

“El señor Jovanny Alveiro Tabares Montoya ¿tiene derecho a la 

reliquidación de la asignación de retiro con la correcta aplicación de la 

prima de antigüedad, de conformidad con el artículo 16 del Decreto 4433 

de 2.004?” 

 
SEGUNDO.- Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda 
obrantes a folios 17 al 43 del cuaderno principal (Expediente digital, 
01CuadernoPrincipal); a las mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y 
la jurisprudencia le otorgue. 
 
TERCERO. – Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 
término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 
conclusión.   
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Flor Angela Silva Fajardo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
001 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5fba704f320f5cd037447d256b3ae41d29e460dcfdbbcf75612599901349daa9 

Documento generado en 06/10/2021 07:52:25 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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              Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio  
 

Radicado:  18001-33-33-001-2020-00157-00 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante: MANUEL ALEJANDRO HURTADO Y OTROS 
  edwinhurtado@hotmail.es  

Demandado: NACIÓN – MIN.DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
  notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
  notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co   

 

En virtud a que la anterior demanda de Reparación Directa, promovida por MANUEL 
ALEJANDRO HURTADO Y OTROS, a través de apoderado judicial, contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, fue SUBSANADA en debida 
forma dentro del término otorgado, reuniendo los requisitos legales, en consecuencia, se 
ADMITE y se dispone:  
 
PRIMERO.- NOTIFICAR en forma personal esta providencia, al igual que, la demanda 
con sus anexos a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, al 
MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 
de conformidad con el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 del 2.021, así como, por estado al demandante (N°. 1 Art. 171 y art. 201 del 
CPACA).  

 
SEGUNDO.- ORDENAR que Secretaría, vía correo electrónico, remita la demanda con 
sus anexos y la admisión a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL, al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO. 
 
TERCERO.- CORRER TRASLADO a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de 30 días de 
conformidad a lo establecido en el art. 172 del CPACA, una vez se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso 4° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2.011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 2.021. 
 
CUARTO.- ORDENAR a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL allegar con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en 
su poder y pretenda hacer valer, así como, el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso; lo anterior de conformidad con el 
numeral 4°, parágrafo 1° del art. 175 del CPACA.  
 
QUINTO.- RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado EDWIN ANDRÉS 
SINISTERRA HURTADO como apoderado de la parte demandante, en la forma y 
términos de los poderes conferidos. 
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SEXTO.- ORDENAR a las partes e intervinientes en el presente medio de control, que 
todas las actuaciones y memoriales con destino a este proceso, sean remitidos en 
formato PDF exclusivamente a la dirección electrónica institucional de este despacho 
judicial: j01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Flor Angela Silva Fajardo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
001 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4f1b1a28d98ffb807b210f0898b2e4f826ec6406bb51ed986816f90b71eb82d8 
Documento generado en 06/10/2021 07:52:23 PM 
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             Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00366-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      

Demandante: ALVARO RODRIGUEZ SALAZAR 
  a17667582@gmail.com  

Demandado: MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CAGUÁN  
  contactenos@sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co  

 
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 
El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 
consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 
Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 

 

(…) 

 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 

Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

mailto:a17667582@gmail.com
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declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100


 
Auto Resuelve Excepciones 
RADICADO No. 18001-33-33-001-2020-00366-00  

Página 3 de 4 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 
De las normas citadas, se infiere que las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 
necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que 
cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 
posteriormente, se resolverán las excepciones. 
 
Al respecto la apoderada del Municipio de San Vicente del Caguán, manifestó 
que los actos administrativos proferidos por la entidad gozan de presunción de 
legalidad, por consiguiente, el control judicial se encuentra sujeto a los 
fundamentos facticos y las causales de nulidad expuestas por el demandante, 
circunstancia de la cual adolece el medio de control.  
 
En lo referente a la excepción propuesta por la entidad demandada, denominada 
“INSUFICIENTE CONCEPTO DE VIOLACIÓN”, el Despacho la analizará como 
ineptitud sustancial por falta de los requisitos formales de la demanda 
establecidos en el numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que a la 
letra reza: 
 
“Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 

impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas 

violadas y explicarse el concepto de su violación”. 

 

En el sub-judice, se pretende la nulidad del Acto contenido en el oficio sin 
número, ni fecha recibido por correo electrónico el día 14 de febrero de 2020, 
expedido por el Alcalde Municipal de San Vicente del Caguán – Caquetá, por 
medio del cual, se negó el reconocimiento de la existencia de la relación laboral 
entre el señor ALVARO RODRIGUEZ SALAZAR Y el Municipio de San Vicente 
del Caguán, durante el tiempo en que el actor prestó sus servicios como docente 
en virtud de órdenes de prestación de servicios, celebrados en el periodo 
comprendido entre el 07 de marzo al 30 de noviembre de 1994; 1° de febrero al 
30 de noviembre de 1995; 1° de febrero al 15 de junio de 1996; 15 de julio al 30 
de noviembre de 1996; 1° de febrero al 15 de junio de 1997; 15 de julio al 30 de 
noviembre de 1997; 2 de enero al 30 de noviembre de 1998; 1° de enero al 30 
de noviembre de 1999; 1° de enero al 30 de noviembre de 2000; 1° de febrero al 
30 de noviembre de 2001; 1° de febrero al 30 de noviembre de 2002. 
 
El numeral 5 del artículo 100 del CGP, consagra la ineptitud de la demanda por 
falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones.  
 
En la demanda, se establece en el acápite IV el concepto de violación, en el que 
se exponen como cargos los siguientes: i) Los actos administrativos 
demandados fueron expedidos con vulneración de las normas en que debieron 
fundarse, ii).- El acto administrativo fue expedido con falsa motivación, toda vez 
que la relación laboral subyacente desvirtúa los presupuestos del artículo 32 de 
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la Ley 80 de 1993; iii).- el acto administrativo fue expedido con abuso de poder, 
los cuales se encuentran debidamente fundamentados; pues se evidencia que 
en efecto la parte actora expuso las causales de nulidad del acto y las normas 
violadas, en esa medida se cumplió con los requisitos de la demanda, en 
consecuencia, se declara no probada la excepción.   
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – Declarar no probada la excepción de INEPTA DEMANDA del 
presente medio de control, conforme lo previsto en el numeral 6 del artículo 180 
de la ley 1437 de 2011. 
 
SEGUNDO. - SEÑALAR el día 19 de enero de dos mil dos (2.022), a las once 
de la mañana (11:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por: 
 

Flor Angela Silva Fajardo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
001 

Florencia - Caqueta 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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              Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicado:  18001-33-33-001-2020-00480-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: CENÓN REYES MÁRQUEZ 
  heroesdecolombiaabogados@outlook.com      
Demandado: NACIÓN – MIN.DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
  notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  
                                       notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  

 
Mediante auto del 4 de junio del 2.021, este Juzgado inadmitió el medio de control de la 
referencia, al considerar que, no se realizó el traslado previo de la demanda y sus 
anexos, conforme a lo establecido en la Ley 2080 de 2.021; además, no se allegó 
certificado del último lugar donde prestó los servicios el demandante y no se aportó el 
poder.  
 
De conformidad con la constancia secretarial del 13 de julio del 2.021, dentro del término 
otorgado para subsanar la demanda, la parte allegó memorial de subsanación, adjuntado 
el poder otorgado por el señor Cenón Reyes Márquez, sin embargo, no se aporta prueba 
alguna que permita demostrar que se realizó el traslado de los anexos y la demanda a la 
entidad accionada mediante correo electrónico ni la certificación del último lugar donde 
prestó los servicios el demandante, tal y como se le requirió en el auto del 4 de junio de 
la presente anualidad. 
 
El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo consagra: 
 

“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 

ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

 

 1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 

oportunidad legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial” (Subrayado por el 

Despacho). 

 
Así las cosas, el Despacho rechazará el presente medio de control, por cuanto, no se 
subsanaron las falencias relacionadas con el traslado previo de la demanda y la 
certificación del último lugar de servicio del accionante. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – RECHAZAR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO presentado por CENÓN REYES MÁRQUEZ en contra de la NACIÓN – 

mailto:heroesdecolombiaabogados@outlook.com
mailto:notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
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MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, conforme las razones expuesta 
en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO. - ARCHIVAR el expediente previas anotaciones de rigor. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Flor Angela Silva Fajardo 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
001 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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               Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001333300120210028100 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: JHON FREDY ARANGO RUIZ  

      Jhon.arango1075@correo.policia.gov.co 
      Leidy_urquina@hotmail.com 

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NAL.  
      segen.oac@policia.gov.co   
 
En virtud a que la anterior demanda de nulidad y restablecimiento del derecho promovida por el 
señor JHON FREDY ARANGO RUIZ, a través de apoderada judicial, contra la NACIÓN 
MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL, reúne los requisitos legales, SE ADMITE y, 
en consecuencia, se dispone:  

 
PRIMERO. - NOTIFICAR en forma personal esta providencia a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICIA NACIONAL mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, de conformidad con el artículo 199 del CPACA modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 2.021, así como, por estado al demandante (N°. 1 Art. 171 y art. 
201 del CPACA).  

 
SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 2.021, REMITIR copia de la demanda con sus anexos a la NACIÓN MINISTERIO 
DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL, al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
TERCERO. - CORRER TRASLADO a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de 30 días de conformidad a 
lo establecido en el art. 172 del CPACA, una vez se dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 
4° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
2.021. 
 
CUARTO. - ORDENAR a la NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL, 
allegar con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y pretenda 
hacer valer, así como, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso; lo anterior de conformidad con el parágrafo 1° del numeral 4° del 
art. 175 del CPACA.  
 
QUINTO.- ORDENAR a las partes e intervinientes en el presente medio de control, que todas 
las actuaciones y memoriales con destino a este proceso, sean remitidos en formato PDF 
exclusivamente a la dirección electrónica institucional de este despacho judicial: 
j01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
SEXTO. - RECONOCER personería adjetiva para actuar a la abogada LEIDY CALDERÓN 
URQUINA, como apoderada de la parte demandante, en la forma y términos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:Jhon.arango1075@correo.policia.gov.co
mailto:segen.oac@policia.gov.co
mailto:j01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co
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               Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001333300120210028600 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: ALDEMAR DIAZ MAYORCA   

     Aldemardiaz81@gmail.com 
     Mauricioortizmedina@gmail.com 
     abogadosflorencia@hotmail.com  

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO   
      notificaciones.Florencia@mindefensa.gov.co   
 
En virtud a que la anterior demanda de nulidad y restablecimiento del derecho promovida por el 
señor ALDEMAR DIAZ MAYORCA, a través de apoderada judicial, contra la NACIÓN 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, reúne los requisitos legales, SE ADMITE 
y, en consecuencia, se dispone:  

 
PRIMERO. - NOTIFICAR en forma personal esta providencia a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, de conformidad con el artículo 199 del CPACA modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 2.021, así como, por estado al demandante (N°. 1 Art. 171 y art. 
201 del CPACA).  

 
SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 2.021, REMITIR copia de la demanda con sus anexos a la NACIÓN MINISTERIO 
DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
TERCERO. - CORRER TRASLADO a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de 30 días de conformidad a 
lo establecido en el art. 172 del CPACA, una vez se dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 
4° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
2.021. 
 
CUARTO. - ORDENAR a la NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, 
allegar con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y pretenda 
hacer valer, así como, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso; lo anterior de conformidad con el parágrafo 1° del numeral 4° del 
art. 175 del CPACA.  
 
QUINTO.- ORDENAR a las partes e intervinientes en el presente medio de control, que todas 
las actuaciones y memoriales con destino a este proceso, sean remitidos en formato PDF 
exclusivamente a la dirección electrónica institucional de este despacho judicial: 
j01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
SEXTO. - RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado MAURICIO ALBERTO 
ORTIZ MEDINA, como apoderado de la parte demandante, en la forma y términos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:Mauricioortizmedina@gmail.com
mailto:abogadosflorencia@hotmail.com
mailto:notificaciones.Florencia@
mailto:j01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co
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               Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  180013333001202100291-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: ERNESTO ORTEGA BONILLA  

     Ernestoortega749@gmail.com 
     Mauricioortizmedina@hotmail.com 
     abogadosflorencia@gmail.com  

Demandado: NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO   
      notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co   
 
En virtud a que la anterior demanda de nulidad y restablecimiento del derecho promovida por el 
señor ERNESTO ORTEGA BONILLA, a través de apoderada judicial, contra la NACIÓN 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, reúne los requisitos legales, SE ADMITE 
y, en consecuencia, se dispone:  

 
PRIMERO. - NOTIFICAR en forma personal esta providencia a la NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, de conformidad con el artículo 199 del CPACA modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 2.021, así como, por estado al demandante (N°. 1 Art. 171 y art. 
201 del CPACA).  

 
SEGUNDO. - De conformidad con el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 2.021, REMITIR copia de la demanda con sus anexos a la NACIÓN MINISTERIO 
DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
TERCERO. - CORRER TRASLADO a la entidad demandada, a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de 30 días de conformidad a 
lo establecido en el art. 172 del CPACA, una vez se dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 
4° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 del 
2.021. 
 
CUARTO. - ORDENAR a la NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, 
allegar con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y pretenda 
hacer valer, así como, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso; lo anterior de conformidad con el parágrafo 1° del numeral 4° del 
art. 175 del CPACA.  
 
QUINTO.- ORDENAR a las partes e intervinientes en el presente medio de control, que todas 
las actuaciones y memoriales con destino a este proceso, sean remitidos en formato PDF 
exclusivamente a la dirección electrónica institucional de este despacho judicial: 
j01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
SEXTO. - RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado MAURICIO ALBERTO 
ORTIZ MEDINA, como apoderado de la parte demandante, en la forma y términos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:Mauricioortizmedina@hotmail.com
mailto:abogadosflorencia@gmail.com
mailto:notificaciones.florencia@
mailto:j01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Sustanciación 
  

Radicación   : 18001-33-33-001-2019-00938-00 
Medio de control : ACCIÓN POPULAR 
Demandante  : GERNEY CALDERÓN PERDOMO (Defensor del Pueblo). 

caqueta@defensoria.gov.co 
ccuellar@defensoria.gov.co  

Demandado  : MUNICIPIO DE FLORENCIA Y OTRO 
servaf@servaf.com 
notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co  
 

En virtud a la constancia secretarial que antecede, se SEÑALA el día cuatro (4) de 
noviembre de dos mil veintiuno (2.021), a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), como 
fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de pacto cumplimiento consagrada en el artículo 
27 de la Ley 472 de 1.998. 
 

NOTIFÍQUESE 
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             Florencia, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2017-00621-00 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA      

Demandante: CLAUDIA RAMÍREZ ALDANA Y OTROS 
  luzneysa@hotmail.com  
Demandado: ESE HOSPITAL MARÍA INMACULADA Y OTRO 
  juridica@hmi.gov.co 
  notificacionesjudiciales@hmi.gov.co  
  notificacionesjudiciales@allianz.co 
  notificaciones@gha.com.co  
  notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  
  notificacionjudicial@medilaser.com.co   

 
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 
El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 
consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 
Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 

 

(…) 

 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 

Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  
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Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 
De las normas citadas, se infiere que las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 
necesario para decidirlas, se deben decretar las pruebas en el auto que cita a 
audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, posteriormente, 
se resolverán las excepciones.  
 
Así las cosas, el Despacho encuentra que el apoderado de la Clínica Medilaser 
propuso las excepciones de (i) inexistencia de falla en la prestación del 

servicio médico atribuible a la Clínica Medilaser S.A., (ii) inexistencia de nexo 

causal entre la atención médica y el fallecimiento del menor, (iii) causa 

adecuada del daño (muerte) atribuible a los demandantes, (iv) petición 

infundada de daño a la vida en relación y (v) genérica. 

 
Por su parte, el apoderado del Hospital María Inmaculada propuso las 
excepciones de (i) Daño (fallecimiento del menor DYLAN DAVID RAMÍREZ 

ALDANA (Q.E.P.D.) no imputable al Hospital María Inmaculada E.S.E., (ii) 

inexistencia de nexo causal entre el fallecimiento del paciente Menor Dylan 

David Ramírez Aldana (Q.E.P.D.) y la atención prestada en el Hospital María 

Inmaculada E.S.E. y (iii) genérica. 

 
Allianz Seguros S.A. propuso las excepciones de (i) caducidad del medio de 

control de Reparación Directa, (ii) aplicación del régimen de falla del servicio 

probada, (iii) inexistencia de falla médica como consecuencia de la prestación 

diligente del servicio de salud por parte del Hospital María Inmaculada la 

menor Dylan David Ramírez Aldana (Q.E.P.D), (iv) inexistencia de relación 

de causalidad entre la muerte de Dylan David Ramírez Aldana (Q.E.P.D.)  y la 

prestación del servicio médico por parte del Hospital María Inmaculada, (v) 

inexistencia de prueba de los perjuicios morales y tasación exorbitante de los 

mismo, (vi) improcedente reconocimiento de lucro cesante pretendido, (vii) 

improcedente reconocimiento del daño “vida de relación” y del daño a la 

salud, (viii) no existe obligación indemnizatoria a cargo de Allianz Seguros 

S.A. toda vez que no se ha realizado el riesgo asegurado, (ix) falta de 

cobertura material del contrato de seguro frente a la Clínica Medilaser S.A. en 

tanto que no fue asegurada en la Póliza No. 021732296/0, (x) carácter 

meramente indemnizatorio que revisten los contratos de seguros, (xi) 

exclusiones del contrato de seguro documentado en la póliza de 

responsabilidad civil – profesional clínicas y hospitales No. 021732296/0, (xii) 

límite del valor asegurado, (xiii) aplicación del deducible pactado y (xiv) 

genérica. 
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AXA Colpatria Seguros S.A., a través de su apoderado judicial, propuso las 
excepciones de (i) ausencia de responsabilidad de la CLÍNICA MEDILASER por 

inexistencia de falla en el servicio, (ii) rompimiento del nexo causal por causa 

extraña, (iii) excesiva e indebida valoración de perjuicios extrapatrimoniales, (iv) 

inexistencia de lucro cesante, (v) ausencia del derecho a la indemnización por 

inexistencia de siniestro, (vi) prescripción, (vii) suma asegurada, deducible y 

límite de responsabilidad y (viii) condena en reembolso. 
 
Respecto a la caducidad, posteriormente, el apoderado de Allianz Seguros 
allegó escrito desistiendo de la excepción, por cuanto, había contado el término 
con base en la información registrada en el Sistema Siglo XXI, sin tener en 
cuenta el acta de reparto. 
 
De conformidad con el artículo 316 del Código General del Proceso, las partes 
pueden desistir de ciertos actos procesales, entre los cuales, se destacan las 
excepciones, por tanto, se aceptará el desistimiento de la excepción de 
caducidad propuesta por Allianz Seguros S.A.  
 
En cuanto a la prescripción, se debe indicar que, si bien, el artículo 180 del 
CPACA refiere que, en esta oportunidad, el Despacho debe pronunciarse acerca 
de la prescripción, la misma será objeto de análisis al momento de proferirse la 
sentencia favorable, toda vez que, en caso que, los accionantes llegasen a tener 
el derecho demandado, se le aplicará la prescripción extintiva de conformidad 
con el régimen aplicable. 
 
En lo referente a las demás excepciones propuestas, el Despacho considera que 
no tienen el carácter de previas, por cuanto, lo que pretenden es atacar las 
pretensiones de la demanda, en consecuencia, se resolverán en el fondo del 
asunto. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.– ACEPTAR el desistimiento de la excepción de “caducidad del 

medio de control de Reparación Directa”, de conformidad con las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO.- POSTERGAR la decisión de las demás excepciones propuestas 
por la Clínica Medilaser, el Hospital María Inmaculada, Allianz Seguros S.A. y 
AXA Colpatria Seguros S.A. para el fondo del asunto, de conformidad con las 
razones expuestas. 
 
TERCERO.- SEÑALAR el día dos (2) de febrero de dos mil veintidos (2.022), a 
las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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